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BARCELONA., 

Del miércoles 3o de enero de ｾｳｵＮ＠

Sar?tas Martilta y Marceltt,,. 

Las · cuarenta horas están en la iglesia de religiosas Mútimaa. de S. 
Francisco <ie Paula : se reserva á las c·it¡co y media. 

Sale el sol á l:¡.s 7 h. 7 m. ; y se pone á las 4 h. 5J m. 

-·· -'n· ! . l::tS ｨｯｲ｡ｾﾷＭＭＡ＠ Term6motro. Bar6mctro. Vientos y Atmósfera. 

128 11 noche. 8 ｧｲｾ､Ｎ＠ 5 28 p. 1 l. 5. O. nubes. 
129 7 mañana. • ' 8 5 28 2 O. N. O. cubierto 
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1 \l 2 tarde. ! 1 o · ,J- 2 8 2 g S. E. Idoot. ji • - - ｾ＠ ｾＭＭ
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FRANCIA. 

Po.ris 1,0 de enero. 

En la aetual cnsts en que se halla el impcrif} otsmatto M8 seria' de 
estrañar qnc fues-e asesipado el Gr11n Seíior ; y etíl:al caso z á que ｭ｡ｾ＠
110s - pasat:ia el cetro de los otomanas i' Esta es la cucstion que propGne 
el Constitucional, y contintía as(: ,, No examinaremos aquí el influjo que 
Rcmejnnte cal:ístrofe te'ndria en In polílica europea , r.ontentándonos coli 
Icferir !os inmediatos acenter.imientos se¡sun su probabilidad. 

· Si ri11icamente el ?uftan fuese v1'ctima de la .insurreccion ､ｾ＠ los ge
nízaros, y le sohrevivicse · su hijo , este aunque menor de edad dehe ｾｵｾ＠
ceder á su padre ; y en este caso se instalaría inmediatamente un11 re
gencia. Es verdad que)a ley de Jos musulmanes exige la mayor eda;,l 
eomo un requisito indispcnsabl.e en hr persona de! Soberano de los ver
daderos creyentes , en lltcncion á · que segun las espresioues de eHá ley 
,, los menores carecen de los medios que son in !ispensJhles para el ｣ｵ￭ｾ＠
rl:ido Ｈ ｾｯｬ＠ li.ntLineth ( sacerdocio ) , y p11ra la tutela perfecta y ｡｢ ｾｯ ｬｵｴ｡＠
que el ｓｯ｢｣ｲｲｾｮｯ＠ ejerce .sobre_ sus súbditos; y no ticMn la necesaria ｣｡Ｎ ｾ＠

pacidad para defender las fronteras musulmanas ni la insttnccion. "lue se 
ＱＱ･｣｣ｾｩｴ｡＠ pa ra procecler al repartimiento del botín legal. En un caso tan 
apurado ·(os ¡;i·:111des del cotado pueden elegir de wmun acuerdo nn pt).r
ｳｯｮＺｾｧ｣＠ ilustre , ·el cual n1ientrl!S dure la menor edad del Pr{acipc he
re<lcro debe gobernar el - Estado con el túulo de regente , 6 mas biea 
eon Ql de gohern.1dor supremo ( \V :Jli-y-Azcm ). 

Esta reg,eneia se hallri prevenirla en los _ comentarios del im11n árnhe 
Possul-Isteruschiny ,' los cuales miran Jos mahometanos como un:l de las 
ohras canónicas antigulls mas ＨＩｾｴｩｭ｡ ｲ ｬｮｳＮ＠ Sin emhargu, aunque cslic imnn 



, k 

26.:3 

fuese uno de los instrumentos serviles de la i:amilia .de les AbbassÚ!at, 
twlo confiere el derecho de elegir 'este ｲ･ｾ･ｮｴ･＠ á la nacion veunida e11 
junta. Los jurisconsultos otomanos , mas · despóticos todavía que ｆｦｳｾｵｬＬ＠

aseguran quo por esta palabra , nacion •solo dlilben entenderse los grandes 
del Estado, mirados como representantes de la mismn. ' 

Pero si , como se ha dicho , hubiera perecido tambien el hijo de Mah· 
mud JI , estinguida en su persona la estirpe de : los ota\nanes , lo's Osman
lies solo poiilrian rceurrir á la familia de Jos Khnns, los cuales reina
hnn en otro tiempo en la Crimca : cuando este reino fue cedido defini
tivamante á la Rusia, se retiraron aquellos á la Turquía , en donde perma
Recen. Muchos Prfncipes de esta familia se hallan esparcidos en dife
rentes provincias del imperia , en las cuales ' han adquirido pqr gratifi .. 
｣｡･ｩ･ｮｾｳ＠ y cempras haciendas b,astante coasiderahles. 

I.a familia de los Khans tiene J.erecho á suceder eu el trono, de los 
etomanos , porque desciende de la misma tribu táttara que la familia 
otomana ; y esta tribu es la de los Oguzians. A consecuencia de este 
parentesco reconocido , llils ' sultanes otomanas hicieron la siguiente ley fnn• 
tramental : , En caso de que se estinga la familia Ali-Othmana· (oto
mana) la eleccion rcc.aerá• en un prfncipe de la familia A1i·Jenghiziana 
( Khane ),'; Esta ley que nuaca ba sido abolida, está siempre viva ' en 

- la memoria. ·Habiéndose sublevado contra :Muswfá JI en I 70 I , los genf... 
zaros y el pueblo de Constantinopla , se deliberó en la junta .. celebra
da eri el Hyppodromo acerca del . emperador •que debia . suceder. ComQ 
]Uustafa tenia encerrados en Andrinopoli , y con guardias de vista , á 
todos los pdncipes de la ' sangre , algunos gefes propusieron por heredent 
del ｴｲｾｭｯ＠ al hijo tínico de la princesa SoJ1a , hija del sultan Amurates, , 
el cuat se. hallaba entonces en Constantinopla : á esto se opljso toda la 
junta , manifestando en voz alta que el imperio otomano nunca. , ｲＬ･ｾ｡･ﾭ
ria cn rueca. Entonces el muftí , unido ｣ｾｮ＠ todo el cu:crpo de lo'S Ule
mas, declaró que el imperio otomano debía ser gobernado con arreglo 
,á las leyes , , que nunc;¡ podía caer en rueca , y que si Mustafá mata
l1a á toclos sus parientes , el Estado no ｰｯ､ｲｾ｡＠ recaer sino en la fami
lir Ali-Jenghizia.l'la , ja cuul descendía del mismo tronco que la fa'milia 
(Jtot11ana ; -y esta proposicion fue ｡ｰｲｯ｢｡､ｾ＠ por aclarnacion. 

Pero si tambien e·ste recurso les faltase , el mufti con su facultad ili
lnitacla de. interpretar las ley,es 110 encontraría gran dificultad en cor
tar el nudo gordiano cuando no lo pudiera desatar. Con fulminar un 
fcthwa para sancionar cualquier medida, aunque esta fuese <¡Ontraria al 
orden esta-blecido ' i!l)pondfi'a silcnc,io á . las consecuencias mas timoratas, 

:y evitaría toda crítica. 
ｊｾｳｴ｡＠ medida se podría tomar con tanta mayor facilidad, cuanto que 

la le:Y musulmana napa dice ｡｣ｾｲ｣｡＠ de la s'u¡:esion al trono, y que ni 
. , los- califas ni los de mas prfncipcs ｭｾｨｯｭ･ｴ｡ｮｯｳ＠ han establecido cosa 

.:dgnna , de un mod(.) formal y flositivo sobre el orden de ｳｵ｣･ｾｩｯｵＮ＠ Bajo 
los cuatro primeros califas , sucesores , de Mahomet, fue electiva la co
rona. Los Ommiadas y las Abbassidas la hicieron hereditaria ·, pero sin 
establecer un orden constante de sucesion. 

Entre los otomanos , los catorce ｰＧｲｩｭ･ｲ･ｾ＠ Soberanos reinaro1.1 por 
Íuccsion . de ｰ｡､ｲｰｾ＠ á. J¡jj,as , porque tomaron la cruel pr!lcaucion de des
l:laccrsc de los Frincipcs de la sangre ' que podiau as,lJirllt á la dignidad 
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IW}¡remi. Otema110 I , el fundador de este imperio, di6 el ejemplo ie 
estos crfmene11 , matando por sus p1·opias manos á su tio Oundar E l!J : 
Bayasíd 1 hizo morir á sa único hermano : Amurates II sacrificó á su se.
guridad á cuatro de Bus hermanos : Scl,jm I á cinco de sus h ermano& y 
sobrinos : Amurates III á sus cinco hcrman0s menores ; y Mahomct IU 
en el dia de su advenimiento al trono hizo degol iar tí diez y nueve 
hermanos suyos; pero con la muerte de Ahmed 1 el ordeu de sucesioa 
Yació cm la casa otomana. Come sus hijos eran muy pequeñas todav(.t• 
el ｭｵｾｴｩ＠ ｅｳｳ｡､ｾ･ｦｦ･ｮ､ｩ＠ en la reunion del divan proclamó Sulta.a per 
lntdi0 de ua fethwa á Mustafá , her,¡nano del , difunto. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

l;opia del acta de in(:orporacion de la provincia oriental del rio · de l& 
Plata al reino unido de Portugal • Brasil )" .4l¡¡a.rbu oonstitw,
cional. 

E u Montevideo á 31 de julio de x h 1 : ·El Sr. presidente y de m u 
diputados de los pueblos del estadq Gis-platino (alias Orienul) en re
presentacion de los habitantes de él; . y el Sr. barcm de la Laguna , á 
nombre y en representacio·n de S. M. F. , y en virtud de las facultades 
especiales que Le son conferidas para este acto declaramos , que ｨ｡ｨｩ･ｮｾ＠
do pesado las criticas cü-cuastancias en que se halla el pais, y ＼Ｚｯｮｾｵｬﾭ
tando los verdaderos intereses de los pueblos y de las familias; hemos 
｡ Ｑ ｣ｯｲ､ｾ､ｯ＠ • Y por el presente convenimos en que la provincia oriental 
(.el no de la Plata , se una é incorpo re al reino unido de Portugal, Bra
·1!11 Y Algarbes constitucional , b ajo la imprescriptible oj)ligacion de que· 
se. les respeten , cumplau , observen y h.agan observar las bases si
guientes: 

I.a Este territorio debe considerarse como un estado diverso de lo·s. 
demas del reino unido , bajo el nombre de Cis-platino ( alias Orien• 
tal). 

:.1:a Los límites de él serán los mismos que tenia y se le reconociatt 
al principio de la tevo,luciou , · que 1.son : por el Lest el ｏ｣ｾ･｡ｮｯＺ＠ por 

· el Sud el rio de la Plata : por 1el Oest el Uruguay : por el N ort el rio. 
Quarail) hasta la .cuchilla de Santa Ana , qae divide el rio de Santa 
Maria, y por esta parte el arroyo Tacuarembó grande, ｳｩｧｵｩ･ｮ､ｾ＠ á las 
Puntas ｾ･ｬ＠ Y ｡ｾｵ｡ｲｯｮ＠ , eatra en la lagu.na del ｾＺｬｩｮ￭＠ , · y pasa por el pun-. 
ｴｾｬ＠ de S • . Miguel á tomar el Chuí que entra •en' el Oceano ; sin perjui-. 
Clo de la declaraciou que el soberano congreso nacional e.on audiencia 
de , nuestros. diputados ., de s9brc' él ·derecho que ·pued.a competer á. es-i' 
ｴｾ＠ estado , ' á los cam'pós comprendidos . en la ｉｈｴｩｭＺｾ＠ demarcaciun prac•' 
t1cada ･ｮ ｾ＠ tiemptl del gobierno español. 

·3.?- Gozará del misme rango ｾｵ･＠ los demas de la monarquía y f!én...¡ 
drá desde ahora su representacion en el congreso naeional , collforfuándo.& 

1 IC no obstante á les principios que ostable.tca Ｑｾ＠ Constitucion del Ea-. 
tado. . 

4.a, Se , ｾｯｾｳｾｲｶ｡ｲ￡ｮ＠ {respetarán .por ahora ｡ｵ･ｳ Ｌ ｴ ｟ ｲｾｳ＠ leyes en cuan
to no se ｯｰｯｮｧ｡ｾ＠ á la Constitu.cioa geueral.. 

-5 .• " .Se cqnservarán y guardarán to1lós los 'privilegios ., ex·eneiones, fue• 
tos ｾ＠ costumbre• , tít11las , precmineacias '1 prerogitivas que ,goce.n pe)r 



ｾＶＴ＠

fuero y derecho todos los ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ ' todas las autoridades constituidas, 
todas las familias, y todos los individuos · de la provincia. 

6.a Se sostendrán las autoritlndes civiles en independencia de las milita_,. 
res, y estas no porlrán m<'zclarsc en los .negocios 6 asuntos que por ley 
corresponclan á aquellas : y .los h:tbitantcs particulares de la provincia so• 
lo podrán ser juzgados por los jueces civiles. 

ＷＮｾ＠ El comercio, industria y agricultura serán exentos de toda tra
ba , confurme :í los prin.ci¡;¡ios de las naciones liberales. 

8.'1 Luego que se 'verifique la incor(lOracion, todos los cargos conce
jiles y empleos de la lirovincia esceplo por ahora la capitanía gene-ral, 
ｦｬｃｾｾｮ＠ conferidos á los naturales ó habitantes casados ó avecindados en 
ella. 

g.l Por niogun motivo se imponrlrán contribuéiones estraordinarias, 
1 o. Ningun habitante del pais podrá ser compelido al sc.rvicio ve• 

terano de mar 6 tierra por levas , quintas 6 ea otra cualquiera forma; 
á escapcion de vagos 6 mal entretenidos. ' 

x 1. Las ｭｩｬｩ｣ｩ｡ｾ＠ que se forme u en el territorio no S6rán oh ligadas, 
á salir de . sus respeerivos departamentos, sino cuando lo exija • la tran.:.. 
quili•.lacl pública 6 en el ｣ｾｳｯ＠ de invasion ele este estado, y bajo de· niugun. 
pretesto fuera de los límites de él. 

. I 2. Mie¡ltr-as 110 se cletermiue la forma ele aneglar los derechos por 
el c_oogres'o gQnerai de la nat:ion, no podrá ｨ｡Ｌ ｾ ･ｲｳ･＠ alteracion alguna sino 
C.Om(!) Il!I,Sta aquí J- en junta general de real ]1!\CÍenr]a , oyén•lOse :Í los ca • 
bi!Jos , y eon ｡ｾｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡＠ del s{ndiro general ele los pueblos, que Jebe· 
rán nombrarse con las atrihucivnes correspondientes. 

· _r 3. ·LG.s . gasto's de la ' arlministracion civil sctán pagados con preferen
ｾｩ｡Ｌ＠ no obstante que pueda aplicarse el remarrente de ｬｾｳ＠ rentas de es
te ･ｳｴｾ､ｯ＠ p¡¡ra el pago de las gua micioncs precisas ; debieaJo .abonar
se lo.s de mas . _gastos á que aquellas IW - sufraguen para la manutel\cion 
del ejército como hasta aqui , por el ｢｡ｮｾｯ＠ del · rio Janeiro ; 6 en el mo
dn que determine la n.acio11 , mientras que le sea preciso sostener una fuer
Jfll mayor para conservar el territorio. 

I 4· Se aceptan . las bases de Cf>nstitucion- acordadas por el congres9' 
.genex:al de la nacion en el ·presente año , como que afianzan la libertad 
dvil, seguridad individual y la de las propiedades , con las reformas ó 
adiciones que determine el congreso general luego qqe esté completa la 
Jcpresentacion de la América. ' 
. 1S. No tendrán lugar en el país las reformas que se acuerden pata. 
!:u ropa , sobre religiosos y ｭｯｮＺｾ｣｡ｬ･ｳ＠ en razon del ·corto número de ellos, • 
y ｮ･ｾ｣ｳｩ､｡＼ｦ＠ de ministros; , y para la reforma de algunos abusos cclesiasti
.:os se enpargará el ｣ｵｭｰｬｩｭｩ･ｾｴｯ＠ de los capítulos segundo y terceto de. 
}a ses ion .:vei ,Jt.e y cuatro de . rej'ormatione del Tridentino. 

16. Este .t'q-tjtodo no será parte de algun otro ｯ｢ｩｳｰ｡ｾｯ＠ , sino .que 
d;ebcrá lwber un, gefe espiritual tn la forma que se ac·uerde entre S. M. F. ' 
J su santidad : entret!lnto continuará como haft ta ahora un delegad? del · 
g.obernado; del ｯｾｪｳｰ｡｣ｬｯＮ＠ [ 

17. Los vccinQ$ no serán gravados •con alojamientos ·, sino pó'r , el 
ｾ￩ｲｭｩｮｯ＠ de tres días en tiempo de paz. 

f8. · Todas. las autoridades , iriclusGs los capitanes generales al . re- , ' 
cibirse • del mando , prestarán juramento de cumplir y hacer cumplir las · 
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antec-ede 11tes ｣ＦｒｴｬｨＺｩｯＮｮｾｳ Ｎ Ｌ＠ ｹＮ ＱＱ ｬ ｳ｣ｲ￡ｮ ＮＬＬ ｲ･ｳｰｰｮｾｾｦＮｬｬ･ｳ＠ .no. s,olp r\e ｬ｡ｾ＠ iufraccio
ucs, sh1o !!le su omJston en , ｲ･｣ｪＡＱＱｮ｡ｴｬ｡ｾ Ｑ＠ ､ｾ＠ ｾｵｾ Ｑ ＱｦＡｐｌ｣ｲ｡＠ que lq ｜ｮｴ･Ｎｴﾡｾｴ｣＠ .• 

r g. Cpntinoo,rá cm el p¡and'o L ｾｲ ｪ＠ cs,te ｱｧｾ＠ o 51 ｾｲﾷ＠ ﾡ ﾡｂＡ｜ｲｯ Ｌ ｾ＠ pe l_a La -. 

ｧｵｾ｡［Ｚ ﾷﾷＮ＠ ｅｮｾｲ Ｚｾ ｾｾｴｾｰ･＠ Ｚ ｾ ﾷ ｣ ﾷＬ Ｑ ｂＹｾｧｱ＠ ｾｾ ｾｾ＠ ［ｾｾ＼［ｴｩｆＯｾ Ｉ ｾｾｪｪｩｾｾ Ｑ Ｌ ｬｾ ［Ｉ ｴｰｾ Ｇｳ ｬｦｾｵ￩ｩｯｮ＠ ｾ･ｮ･Ｚﾷ＠
\'al. ､ｾ［ｬ＠ ｲ｣ｾｮｯ＠ , ¡ ｬｩ｜ｽＩ［ｰＬｏｵｹＩＺｾ＠ po: ＿ｬ Ｚｱｐ＿ｧｲｾｾＬｱ＠ .JU Ｑ ｳｵｬ Ｌｲ ｾｴ｣ Ｎ ｾ＠ r ｾｲｾｾｬｊ ［ ｾｴｬｯｲ＠ .. ､ｾｾ ｾ＠ ･ｾｴ｡Ｎｊｯ＠
pata rcclama.r por s1 o ¡t ,,soltcttud de , .aÍ-?un¡¡ au-t?nd.ali . ｾ Ｎ＠ ';'CctnÓ r¡u c. m
ｴｾｲｰ･ｬ･＠ -su ministerio, co'It ｵｯ｣ｌｊｭ･ｮｴＹｾ＠ , ó p;ucbas ｊｬｩｳｴｾｦｩｧｮｴｴｶ｡ ｾ Ｌ＠ ･ＮｵｾｬＮｱｵｴ･ｲＯＱ＠

ｖｴｾｬ｡｣ｩｯｮ＠ de )as condiciones ｰｲｾ Ｌ ｬﾡｉｃｾｴｱＬｾ Ｎ＠ eq,¡ ｾﾡｬ Ｎ＠ ':fl.o•1,q,. Y; Ｑ ｦｾｾｮｾｾ＠ Sij;Ulentes: 
Pruncra , el sindico reclamará de las autoqc1mics, y ante la · n11sn:¡a ca
pitan{a general por tres · veces , ｣ＱＱ｡ｬｱｴＮｴｩｾｲ｡＠ vialacion ; y . si no se t·epa
rase ocurrid al Rey ó al ｃｯｮｧｩﾷ･ｾｯ＠ soberano . . Segunda, por cualquiera 
reclamacion que· 'Cn esta ' forrttá hiciere su -pérsoná será inviolahtc. Terce
n, intervcn•lrá con el gobierno ó autorid.11:les ' en la reforma 6 ｲｾｧｬ｡ｭ･ｮﾭ

ｴｯｾ＠ géuerales. Cuarta,J en ,los ｣ ｾ ｡ｓｑｓ＠ Ｑ ｾｰ Ｑ＠ ｾｭｰ ｟ ･ＴＱｲｲＱｦｮｴｯｳ Ｌ＠ 6 Ｎ｣ｮｦｾｲｭ･､｡､＠ l.e su
plirá el síndico de la capital ) ó en su defecta el mas inmediato de lo¡¡ 
cabildos... · . · ,. . . . .- . .. _ ' . 'a · ., , 

2J.• . Será ;.de carg() . del go¡1icrno ,.transar,,pl,ls(.quiep ｦ･ｾｬ｡ｭ｡｣Ｑ＿ｮ＠ que ha-
ga ｡ｬｧｵｾ＠ OtrO ｰｯ､ｾｲ＠ sobre ' este te,rritorio , Slll que. I.JUeda ､ｾｳｰｯｮ･ｲ＠ e:!. e 
su suerte sin su coqocimiepto y e.spresa , ｶｯｾｵｮｴ｡｣ｦＮＮ＠ . 

; ... Con'\Tinien.do no obstante en ¡¡dtniti.r.. las . ｡､ Ｌ ｜＼､ｾｮｬＩｾ＠ . ーｮｾｳｴ｡ｳ＠ ｰ Ｎ ｱｾＺ Ｎ＠ el se
no e ｾ｡ｲｯＮｮ＠ de la. La.guna que ｳｯｾ＠ ｾ｡ｳ ［＠ siguientes.-" Deb1eqdo ｰｲｯ｣ｾ､･ｲｳｾ＠
｣ｯｮｾｴｩｴｵ｣ｴｏｮ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ á la elec'cion , de :Qiputa4-os , ( )as . C6rte.s ｧｾｰｦｲ｡ｬ･ｳｾ＠ , 
ｾｵ＠ ego· qne ｾﾷ＠ M. haya s)d,o ｩｰｦｯｾＡＩｬ｡､ｯ ＬＮ＠ de es ｴＮｾ＠ ｾ＼［｟ｴ＿ Ｎ＠ , de ｩｮ｣ｾ Ｎ ｲ ﾷ ｰｯｴ｡ｾￍｏＡｬ＠ á 
a monarqUJa portt1guesa constitucional. . · 

1 
• 1 

A la I 1· , Teadrá ¡;u, cumplimiento .luegq que ﾡ＾ｵｾ､ Ｇ ｡ｮ Ｇ＠ propqrcion11rse 
cuarteles fijos para las guarniciones interiores 1 6 por los ｭｩｾｭｯｳ＠ put:lqlos, 
ó. por Jas motas del estado. u l>pr · el ｴｩｾｱﾡｰｯ＠ J neGeSario á ' allanar l:iJ' 
dJG?ultades que presentemeate hacen <lemorar . ｓｾ＠ cumplimiento ; y ｾ･ Ｇ＠
ohhgall po.c · ¡;u ｰ｡ｾｴ･＠ los ,dipJ.ttádos .jl_e , 1os , J.>lie}?l9S ii ｾｯｮ［｢ｲ･＠ de 
ellos ｾ＠ r ·¡y .el señ.pr haron , d,e .la • :f,¡tguna, , . en representacioa . de 
S. M. F., y. por Ｌｦ｡｣ｵｬｴ｡､ｯｾ＠ especiales, á este obgcto á ob.ser
var ·religiosamente . el cum.plimie¡tto, de lo ,.,pa,,c.tado, , y llenar hls deberes 
q.ue ' los , impone este ac,to.; <:Ump,liéndo ,y hacieric\_o cumplir SU é\)ntimidG 

· 8!n ｣ｯｾＱｴｲ｡ｶ･ｮｩｲ＠ en lo sucesivo directa, .6 ｩｮ､ｩｲ･ Ｎ ｣ｾ｡ｮＱ･ｾｴｾ＠ ﾷ ｾ Ｎ＠ su .ésp.res,o J.. 
htcral , sentiila. : en .fe ､ｾ Ｌ＠ Lo ｣ｵ｡ｾ Ｌ＠ ｦｩｲﾡｮ｡ｲｯｾ＠ el ｰｲＮ･ｳ･ｮｾ･ＮＭ Baton de la La..
!!;una.-Juan Josef Bur¡J¡t ) ｰｲ｣ｾｩ､Ｎｾｮｴ･ＬＭｾｄｾｭｾｳｾ＠ ¡\..ntouio Lar'rañaga, ､ｩｰｵｾ＠
ｾ､ｯ＠ por Montevideo·,-Fructuoso Rivera , , diputado p_()r Estramuros; · -

0Dlas · Garcia de Zúñiga, ､ｩｰｬｬｴｾ､ｯ＠ J?Or Montevide.o. -Ger6nimo Pi o Bian
qui 1 s(nuico procurader general , y diputado por · Montevid.co.-Josef Vi
cente· Gallegos , ·diputadp · por. Sori¡¡no¡-;-Loretct 1. de Gouteasoro, diputa
do por Mercedes.-Alejandro Chucarro , ｾｩｰｵｴｾ､ｯ＠ por Guadalupe • .:__ Re .. 
mualdo Ximeno , diputado por ｍ｡ｬｴｴｯｮ｡､ｯＮｾ＠ Mateo Víssillach, diputad() 
por la c.olonia.- Josef de A!agon , ､ｩｰｵ Ｌ ｾｾｱｑ＠ por la Colonia. - Manuel 
Lago , dtputado por el Cerro I¡argo.-Lu,ls Peret,, · diputa4o por S. Jo
ｳｾｦＮＭｍ｡ｮｵ｣ｬ＠ Antonio Salvá , ､ｩｰｵｾ｡､ｯ＠ por ｍ｡ Ｌ ｬ､ｯｮ｡､ｯＮＭ［ＭＤ｡ｬｶ｡､ｾ＠ Ga¡:cia, 
dtputad-o por Canelones.,-,P,rancisc'? r ｌｬｾｭｬ［ｬＬｻ＠ ｾ＠ diputa,!i<i 'ppr ｾｾｾｲＺﾡｾ､ｲｯｳ｟ﾡ＠ 1 
secretario'" ' . · · 

En 5 de · agosto de 182 1 ｣ｯｾｰ｡ｲ･｣ｩ･ｲｾｮ＠ Ｎ ｴｯ､ｾｳ＠ las ｡ｵｴｯｲｩｾ｡Ｎ､･ｳ＠ y·.ém7 
picados civiloe.ll de .esta Hpital d,9·· ＩｾｾｴＡｬｶｦ､ｾｾ＠ , i Ｎ ｾ･ｳﾡ＾ｾ｣ｳ＠ de ｨ｡ｾＡＩｲ＠ pres· 

.( 
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tado el H. ｃｾｾｧｲ･ｾｯ＠ ｾ＠ por ｾｾｴ･＠ el Sr • . 1Ja·tori' de la Vaguna.. el ' jura"' . 
ｭ･ｮｾｮ＠ · de obedecer, cumplir y hacer cllmJ?lir las hases publicarlas por 
el congreso general de la 'nacían pórtu'gucsa' eh el prese"rlté año , y las 
CODdie)ones acordadas P,Or, ｾｩｰｵｴ｡ ｣ Ａｑｳ＠ .de los pueb19s del estado, l., re .. 
cihió el' S t. p\!esidcntá'•'Ü&l' 14 1C6'ngr'éso 11 al Sr: giin'M'al ' tic- ' r-eSpetar, cum
plir y hacer curnplil" ., las co'ndfc'lone's propu'cstas y 1convcnidas con ' el H .. 
Congreso ; dándolo ' seguidamente ,en la forma arriba es'plicada , todas las¡ 
autoridades y demas empleados, pur ante el dlcho Sr. Parón de la La
guná, de q1.1q ｣･ｲｴｩｦｩ｣､ＮｾｌＨ｡ Ｑ ｭ｢ｬＧ ［＠ diputado ｳｾ｣ｴ｣ｴﾡｊＮｲｩｯＮ＠

1 ' 11 't,,)LI¡\ 

'' .,¡ 'l ｉＧ ｾｓｦａｾａＮ＠ 1 
• e 1 111' 'IJ . ｾ＠ .. ｾ＠ . 

Emhar·oaciones 
1 , t( ¡ t :. J 1 

que entraron en Cá,cliz de.s4e 1• 1.2, tfe e11ero. 
hasta x5 de , ､ｩ｣ｨＱＱｾ＠ .. 

Dia x 2. ;::;: I-bn entratlo d!)ee embarcaciones menores de poaiente y Saa-
luc.ar. ﾷｾ＠ · . . ' \.. ...... ·: ,t , · , · 

Y ha saUdo up ｬｾ･ｲｧ｡ｯｴｩｮ＠ Ftanccs para el Uavre y Ruan. ' · · 
Y s.1lch. la fragata ｣ｳｰ｡ｾ｡＠ nue.stra.Séíio'ra del Rbsarió ·, álias •1a Atttevi

da , maestre D. , R;imon Carlí , dueño .'1)! Josef Maria 1>ercz ,' y 'eonsigba.ta
rio :D .. Lcandro Joscf .de Vinicgr'a ·, para la H3bana , . cuyo huqne ha cerrado 
líoy• su' registro,· fragata idcm ｭｵｾｾｴｲ｡＠ Señom del Patwcinio, alias la Coris .. 
t:"''iréia Española , Ａ ｭ｡ｾｈｲ｣＠ D., J oscf Montero , ｾ Ｎ＠ consipliatario D. Jacinto ａＡｾ＠
ｶ｡ｴｾｺ＠ de Pazo , para V, acnh:- Y una goleta ' lllglestl': para Lóndrcs. 
, .!Yotá. Se ･ｾｴ￡＠ lévanJ(l. la t'ragata ather!cana Victoria , capi.tan E: Ｑ｜ｩＮﾡ［ｾｧＺＭ

buri· , para ｇｩ｢ｲ｡ｬｾ［ﾡｲＮ＠ , · " ' . . 
· ' Dia -J 3. ;;¡;._ Han entrado ·y entran' cttatro embarc·aci{)ncs meno ｲ･ｾ Ｎ＠ de po-

·Jiiente y S:lllluear • y ·catorce de levante. . 
· Y, ha saiitlo el ｢ｾｲｧ｡ｮｴｩｮ＠ q ingfes Silvia ｾ＠ ca pitan ｊＮＮ｡ｩｭｾ Ｎ＠ ｐ Ｍ ｲＮｾｮ｣･＠ . , par a 
L.Sndres,. · · . ' · • . · ··" . ..' 

, Día q. ;;;; .L:md l:r Co.nstitucio'}J , ·1}ntron Ｇ ＮｐｾｕＧｲｯ＠ · Ba-rda , !de . ｔＮ｡ｲｲ｡ｧｾﾡￍ｡ ＠ Y' 
}lalaga. en 2 d1<Js 1 cpn vmo. taua ..S. lAntonlt) r.; patrot} Joscf Martstany , de 
ｔ｡ｲｲ｡ｾｯｮ｡ Ｌ＠ C.Ii _2Q: . dias, ' con mer¿andas ﾷ ｾ＠ vino ·. Y' ag'l.litrdicntc •. La.ua nuestra 
Señora del Carmen , pa.tron .Pedro O:rta , . cl:c ille'm en ﾷ ｾＸ＠ ﾡｦｩ｡ｾﾡ Ｌ Ｌ＠ con pauos, 
yino 'j aguardiente. ａ､｣ｭｾｳ＠ dici:·y. seis embarcacione-s meno:rcs de ponicf1te 
y levante , todas. españolas. . 1 

J • • 

· Dia l5. = Mfstico. Sañ Anioo'ro.· , ｰ｡ｴｲｯＱｾ＠ ｃｲｩｾｴＧ｢｡ｬ＠ Guticr. , .de Tarragona 
cn ·5 dias ｾ＠ ·CQn vino y: ｡ｧｵ｡ｲ､ｩ･ｮｴｾ ﾷ ［＠ -y "seis;1 cni.bareaciones menores todas. es-
pañolas ; fondea(on ayer en bahía. · · 1 

' .... ' • ' • • . 

Y hoy han entrado seis embarcaciones 'tuenorcs' españolas de p(}mente y 
SaiHucar. ' 

Y ha salido .un ber$antin españal para _H Carril. 

' Madrid 1 2 dé ･ｴｶ［ｲ｣ｊｾ＠
• J 

. • ARTÍCULO D'E OT:'ICIO. ¡ 

El Rey ha espedid'O los decretos sigtficntes ; . ' . . • • 
Dqn. Fcrt'lando VII p.o'r la gracia de Dios . y por lt1 . ConstJtuctoll 

de la Monarqu(a . española Rey cte las Españas , á· todos Jos que las p.rc
a;entes vieren y cnte11dieren sahed : Qtte las Cortes han dcd-etad.o l.o 
'sí;uicntc: · - > 

,Lu Cortes , usan,lo tle la facultad que se les ･ｯｲｴ｣｣ￍｬｾ＠ por Ｑｾ＠ C.ruu
titu.ciop, han ､｣｣ｲｾｴ｡､ｑ ［＠

ＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ



Art. r:o :.1 G:{da 
antiguos del cucrre 
destina. 

' ｾＬ＠
seis meses se examinariÍÍl los doce subtenientes mas 
de . ｡ｲｾｩｬｬ｣ＧｲＨ｡＠ en los departamentos· en que t<mgan su , 

2.o •, Ｌｾｅｬ＠ examen rle que trata . el ｾｲｴｩ｣ｵｬｑＭ anterior, que ·ha de redu
drsc · SQ lamente á comprobar la instruccion de los espres!ltdos , en la t 
parte práctica y ｾｮ＠ el servicio del arma en todos l?s. ｾ｡ｳｯｳ＠ , se , hará 
por una jufta -. compuesta del gefe · dé escuela •, que presHltra el Jeto ｣ｵ｡ｾﾭ
do no 3 sistiere el subinspector, de los gcfes del regimiento y cuatro ca- · 
ｰｩｴ｡ｮ｣ｾ＠ mas· nnti¡;uos dél mism0 , de los dcmas gefes del departamento 
y d.el profesor y ayt!dantc de la escuela te6rico-práctica. Estos últimos 
ｾ｡ｲ￡ｮ＠ las preguntas que ･ｳｾｩｭ･ｮ＠ C<>nvenientes , sin perjuicio de que lo!; 
demas ｨ｡ｧ｡ｾ＠ tam'hien ｾｾｾ＠ que le!'· parezca para su mayor ·satisfá-ccioo. · 

3.0 , La aprobacion 6 desaprobacion será á· 'pluralidad de votos, con, ... 
trayéndose estos precisamerite á la censura de aptos ó 'no aptos ; los que 
obtuvieron l¡¡ primera .ohtarán por antigüedad á las vacantes que ｯ｣ｵＭｾＮｲＧＭＱＱ＠

de tenientes del ｣ｵ･ｲｰｾ＠ , y aquellos 'en 'quienes recáyes,e: 13 segunda no 
l>odrán ser ｡ｳｾｯｵ､ｩ､ｵｳ＠ hasta . que, en los exámenes sucesivos acteditcn 
JiU ｳｵｦｩｾｩ･ｮ｣ｩ｡［＠ · ' , 

4.0 , Sin 1 embarg.o de· ·lo prevenlcio ' en 1os lt'rtú:ulos antrriores, los 
subteaientes mas antiguos , cuand-o ·se' ·hallen · cu campaña , o·cupluán la.s 
vacan.tes de ｴ｣ｾｩ･ｮｴ･ｳ＠ ,. aunque no hayan -sufrido ·el examen .espresado. 
M_adnd ｾｾ＠ de dici11nbre de , ¡·821. =Diego Clémencin' , presdente;::Fermin 

) G11 ｾ･＠ Lmarcs ; dipntaeo ' s.ecretario.;;;; Juan Palarea, ､ｩｰｮｴ｡､ｾ＠ seoretario;" = 
Por _ tanto mandamos · á todos !tls tribunales , · justicias , gefes , g<)lbCFO:J.-
. ｾｯｲ･ｳ Ｎ ｾ＠ demas autoridades , asi · civiies como militares, y -eclesiásticas, ele 
｣ｾ｡ｬｱｵｊ･ｲ｡ Ｍ ｣ｬＺｾｳ･＠ y d.ignidad, que · guarden y hagaa · guardar , cumplir y 
,eJecutar el .presente decreto en todas sus partes, Teildreisla : entendido 

· para. &u cump.1ttnien.to , y .dispondreis . se imprirpa , publique· y circule-. :i ,_, 
Rubricado .de la Real mano.= En Palacio á 26 de diciembre de t82r,;;;;; 
A D. Estanislao Salvador. , ' 

' j . 

Don Ferna!ldo VII. por la gracía. . de, Diós y por ' la ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｾ＠
de - la mon3HJ1;1Ía española ' Rey de' las Españas ' á todos:··les ·CJllC' rás ｰｲａｬｾ＠
sen tes vieren y entendicrén, ·sabed: Que las Cortes ･ ﾷ ｳｴｲ｡ｯｲ｣ｬＭｩｲｴ｡ｲｩｾ＠ han ·· decre'• 
tad'o lo Ｍ ｾｩｧｩｩｩ･ｮｴ･Ｚ＠ · · ｾﾷﾷ＠ '· . .. 

, T. as Cortes , cstraordinar-ias , usatlllo de la facultad qúe Ｇ ｾ･＠ la con"' 
eede ·por la ·Constitucion han decretado : · - ' · · ., ' ' 1 A ' . , . F 

rt. .I.O' ,>Se permite el despacho para Ultramar de todo:i>· lós· géne-
ros cx.istcrí,¡cs en el deposito de , ｾｾ､ｩｺＬ＠ Y. 'en cualqui-era otro itlttpósiW 
de !.os puertos de la Penínsulá é islas adyacentes qtie eran permitidos 
a·tltes de rcjir el arancel general' de 5 de Octubre de 18:10, pagando 
ｴｯ､ｾｳ＠ los dereclws de entrada del cstrangero ·y ｳ［ｾｬｩ､｡＠ pal.'a Uhraffilllr, que 

Ｎ ｣ｾｴ｡｢｡ｬｩ＠ ･ｳｴＺｾ｢ｬ｣｣ｩ､ｯｳ＠ antes de publi·cusc dicho arance-L } • • 
2.

0 
, 1 Se permite igualmente la _ int'rodu<¡:cion y consutno en' la ｐ･ｮＨｮｾ＠

., ,S!Jla é isl¡¡s adyacentes de los mismos "' génei·os •existentes ｡｣ｾｮ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ ea 
dichos dcpositvs que son a1wra pruhibidos , y éran antes permiti-do,, 
fJ::tgan<l& los derechos establecidos · con anterioridad á · dicho arancel ge ... 
llCral , suJetándose los introduCtores ' á espo'rtar ｰ｡ｲｾ＠ el cstrangero ó Ul
Jramar ｬｾｳ＠ efectos que no se consuman · dent\·o del' térllli;lO ' de un- aiío, 

1 J!l'eflja'(J.o poi: rus pre5e¡¡tes Cot'tell en sus dcerctos de I 7 de aovicmb-re 'Y 
... d 



:a68 
J·, 0 del corriente para los tejidos de seda y lana. I.os introductores que 
quieran usar de la facultad que concede este segundo artículo habrán de 
hacer la introdu"ccion en el término de 6o dias contados desde la pu
blicacion de" este decreto. 1\hdrid 2 1 de diciembre de 182 r. =Diego C!e.:.' 
menci.n , presidente.:::; Juan Pala rea , diputado secretario.:::; Fermin Gil de Li
natcS, diputado sacretario,l< 

Por tanto manr.l!lmos á toJos los tri1)unales , justicias , gefes , go• 
bernadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad , qu'c guarden y hagan ｧｵ｡ｾ､｡ｲＬ＠

cumplir y ejecutar el preselltC decreto .en todas sus partes. Tendreisle 
entendido 'para su cumpliruiento :, y , dispondreis se imprima , publique y
circule.= Rubricado , de 1:.¡ B.tJal wano. =En Palaci.o ¡l 28 de diciembre de· 
182·2.::; A D. Ana el Vallajo. ' 

Cir.cular del rnil¡isterio de la Guerra. 
, . Con forme á lo prevenido en el art. 2 Ｎｾ＠ de la circular de 3o de 

Boviembrc del aüo anterior, y ¡i fin ele . poder contipuar preparando 
todas la11 medidas que han de ¡;ontribuir á pl¡mtear cuanto ｡ｮｴｾｳ＠ la' mi
licia nacional activa , se¡;nn el decreto de las Cortes de 3o ,de¡ mismo 
mes , ha resuelto S. M. que los ·ofi,ciale.s de inválidos y ·retirados que 
deseen p3Mf á los cuerpos de dicha arma dirijan desde luego . SUS 'ins• 
tancias ､ｯ｣ｵｭ･Ｑｾｴ｡､｡ｳ＠ y por los coRductos correspondientes al 'inspector· 

- general de eUa. De, Real . orden lo comunico á y:. para su ｩｾｴ･ｬｩｳ｣ｮ｣ｩ｡＠
y la de los individ.uos Ｈ［ｬ･ｾ＠ distrito ｾＡＧＡ＠ su mando /í quienes ¡;omprchde •. 
Palacio ,6 de Enero de ｾｾｾＲＮＢ＠ 1 ' 

1 
• · ' ' ' 

' ｾＧ＠ 1 J '·' 

NOTICIAS. PARTiCULARES . DE ｂａｒｃｅｾｎａＮ＠
•, " t" ¡ 

) ). )·, ,. 
Los :Alcaldes consútu'Cionales de esta ciudad D. ｒｾｭｯｮ＠ Maresch y 

Coli, D. Josef Alitorlio ·Gei1eré-s' • D. Igtwdo . Galz' • · EJ. Fr.JJ.nciscQ 
· de Milans Dur·an y y · e! Bhron fi.e ｍ｡ｬ､￡ｾ＠ . 

Habiéndoseles manifestado per el Escmo. ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｾｴｯ＠ que 110 obs-. 
tantc.<h:therse . mand¡¡do en - el ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 2 ｾ＠ .<!el edicto de 2 2 de julie tl'el 
aíio último ., ,Jle ,,que' no se pe;mitiria la venta de vino' y' 'Itcores ･ｾ＠ lo
da ¡ ,;el texi:itorio. estr.a,npros . correspmidicntc á ésta ciudad ; continua es
candalpsamente la de dichos a'rtfcÚlos . en .las harrácas construidas 'en el 
indi.cado recintQ ｦｏｾ Ｎ＠ grave p¡;rjy.ipio. y ｭｾｮｯｳ｣｡｢｡＠ de los intereses d'el 
cuerpo m11nicipal: ｯｲｩｬｾｲｵＮｭ＠ Y: ｭ｡ｮ､ｾｮ＠ :· ' · · · 

,., (,tu e 11M Ｌ ､ｵ･ｾｯｳ＠ -dP las ｴ｡｢･ｲＬｒ ﾷ ｡ｾ＠ y h.a,rracas ctmstrnidas en . el ､ｩｳｴｴｩｾ＠
tQ Ｇ ･ｾｴｲ｡ｭｰｬｬｏｓ＠ dg ｃｾｴｬ｜ Ｑ＠ ciudad donde se "Vende v1ko·, ,aguardi'entc• y ·dcmas 
lic'Qr.qs , }a¡¡ ci,erren y tengan cerradas dentro ' de segunllo dÍ& á eontat . 
ee. el de· la publicacion del presente edicto; prohibiendo como prohi
ben se cpntinoen vendiendo en ellas los espresados art{culos bajo la· mul
ta de 1 o libras catalanas ,xeijidera irremisiblemente del contra,ventor· , sien• 
do rdupliqJiJl tl!n caso .de reincidencia , quedando ademall sujeto á laé 
providei\Cia§ 1 qt¡e .en 1 lpgal forma .. ｱｯￚｶ｣ｴ［ｾｧ｡ｮ＠ ado!Jtarse., ' ·. . 

Yi i[l1lf.:J que ｴ･｡ｾＯ＠ el debida camplimient& y nadie· pueda alegar ignb'. 
rancia . se ' fijará .el presente e dicte .en los parajes . pública-S y acostum• 
brados de esta ciudad y en ｬｾｳ＠ de su territorio est.ramuros. ,' · ' 

Barcelona 28 de enero de 1822, = Rarr}on llfaresch y ·Coli. :JCJsee 
.Antf!niu G enerés. =.Ignacio Gali. = Ji'ra¡uciscrJ Milan.s. :z Bar.on· de 'Mal-
dli. . ' ' . '' ' ' ' . ' 



26g 
• Observaciones, ﾷ ｱ｡ｴｺﾷ｡ｾＮ＠ . . . 1 

los -te1uplarior ., _ ｖｾ･､ｩ＿＠ original de :Mr .. Reoouart. -4 pesar qe · .se,r 
· tan {lificil -empresa .'!? (le ｣ｾｭｰｯｮ｣ｲ＠ bi ,en ｹｮｾ Ｎ＠ Ｌ ｴｲﾡ｜｟ｧｾ､ｩ｡＠ , Mli'l ｒＬｾﾡＺﾡｯｵ｡ｰ＠ s.u
po llevar ·hasta ·e] fin la accion hist\iric:t de .• ｾ｡＠ ｴ ｾｵｹ｡＠ con tqnta ¡uestna, 
tjue -salió djgna. 'de ; asociarse á las ｲＮｵｨｬ｟ｩｭｾｳ＠ ｰｲｯｳｬｊｩｱ｣ｬｯＬﾡｾ･ｳ Ｌ＠ de los mas Ｎｾｲ｡ｮﾭ
des llombres. ·Tanto mayor debe constderarse el mér!JO de cs,te -ce,cbr,c 
autor, cuanta gpe . s?n ｣ﾡＺｨｾ Ｎ ｲ＠ mano de los ｪｮｷｾｮｾｱｳ＠ re_sursos que, ofre" 
ce á lo M poetas ·el 1!mor, logró ｰｾ･ｳ｣｡Ｌｴ｡ｲ＠ á _; ｾｾ＠ ･Ｎ･ｮ ｟ ｳｵ Ｎ ｲﾡｾ［ｾ ﾡＬ＠ ｒｨｬｩｾ｡＠ unil 
obr;t intcrecsante . y. ｱｵｾ＠ -pu_ede ｧｲＮ｡､ｵｍｾ･＠ Ae per-}c&ta..:a ｾ Ｎ ｡｟ｲＺｊＮ＠ hasrr Ｖ ｾＱ＠ ffill$ 

ju,sto clodv ,de 'esta tragedia, ,b¡¡sta décilf qqc 4 e;lla ,t:clúp :M;r. ｾｮｯｵ｡ｲｴ＠

el ｨｯｴ｜ｾｲｾｦｩ｣ｯ＠ · ｮｯｭ｢ｲ｡ｭｩ Ｍ ｣ｮｾｱ＠ de . miembro de ,_ 19- ｡｣｡ｵ ｾ ｩｌｾｍｮＺ＠ }?ero el Hu e se 
cncarg!S l'lc ･ｮｲｩｱｵ･｣･ｾ Ｎ＠ ･ｾ＠ teatro español con ' esta ｣ｳｾ･｜ｾﾡｾＱｴ･＠ ｰｲｯ､ｵｦ｣ｩｰﾡｦｾ＠ no 
fué tan 

1 

feliz. J\.propiá¡tdose unos · ､･ｲ･ｾＺｨｯｳ＠ que 1 no; ｾｐｴｬｬｩｬｓｴ･ｬｽ＠ Í1- , ningu(l 
\ traductor, se ､･ｳｶｾｶ Ｎ＠ ,de la senda dGi . buen ｾｵﾡｳｴｾ＠ aijadilfodo , . ｾｵｩｴｾｊｩｲｾｯＮ＠ ·Y. 
l variílndo escenal¡ á .s_u antojo. ｊｬｩｬｊｉ ｾ ｨｯ Ｎ＠ ten dril!-· qu,l(, e!';G ·ibir el que qmsle;

ra e;;poner , una censura sleMilada,, so,b,r!; ,el P\11-n .. y;1 est61p Ｎ ､ｾ＠ Ｌ ｊｾ Ｌ＠ tp duc
cion, y yrt , ､ｾｳｱｯｮｦｩ｡ｮ ｲ ｬｯ＠ !le mi ｣ｾｲｴ｡＠ ｾｳｰ･ｲｩ･ｮＡ［ｩ￡ Ｌ＠ y: ｰｯ｣ｾﾡ［＠ l11ces par¡¡ 
un asunto tan, ánluo , me ccijiré ,á, 4ar mi opia.ion en, globo , naciua 
únicamente de mis. bwenas deseos. Juzgue tl inteligente lector, por ej<>m-· 
plo , si la escena ,que , se p.:1sa ｣ｮｾｲ Ｎ ･ Ｎ Ｑ ｊｙﾡＺ｡Ｚ［ｩｧｮｩ＠ ,,e\;-,l¡¡.iio :,.y ｾｯｾ＠ . ｴ･ｴｲｾｰｬ｡ｲｾｇｳ＠ ｾｳﾭ

los , en la que aque1 decla.r!l .al gra,n ｈｕ￭ｬＺＡｬｓｦﾡ Ｎ ｈｾ ﾡＬＬ ｳ･ｦ＠ Ｌ ｰｭ｢ｩｾｮ Ｎ＠ ｴＮｑｱｴｰｬｾｲｩｯＬ Ｌ＠ no 
es ｾｵ｣ｬｾｯ＠ mas. interes¡¡n.te. en el ,original , , dande ¡¡e lo ¡declara á pre
s.enc•a. tlel Rt:Y: , de l-a Reina , del ｣ｯｮ Ｌ ｾ｣ｳｴ｡｢ｬ･＠ -¡ de . su padtc ｯＱｪｾｭ＼ＡＺＷ＠
Este 111fame mmist!o , vienuo que su hijo S\eflcnde á les caha}leros !16¡1 
temjJio con ta¡¡.ta ostinacion dice, dirijiendo la , palabra al ｝ﾡｬＮ･ｹﾡｾ Ｌ Ｑ＠ , 

. .. ••• •\ • ., .......... . . · ••••• ' t •••••• t •••••• ' , , ,t• ' '"f ft(:..A 

Il nous cUt , il pretend qu/tqus:sol¡.t ｶ･ｲＬｴｵ￩ｾｸ Ｌ Ｌｩ＠
Comment le ｰｲ･ｺｴｖｦＡｾｴＭｩｬ＿＠ ,, •1 

Le ｾ･ｳｰｯＮｮ､･＠ cou. viveza su J1ijo: 'lf • 

En mourant avec ･ｾＬｴｸＮ＠ 1 
Y arrojándose á los pies del ｧｲｾｮ＠ maestre. esclama: 

Oui je suis .t§rnpUer. • •o! 
A lo que ¡:esponde aquel homhrll, mJlgqá_nimw . ¡;¡¡ •• 

Je ｬｾ＠ savais:, &p. ［ｾ＠ ·,. ｾﾷ＠ , 1; , l » • ·1 
. Na .lie dudará que .la rcsotu.cion heroica tLimprovisa de Marigni el 
ｾｶ･ｮ＠ , la sorpresa y el rencor de , su aml:¡icioso padre y la admiracion 

Ｍ ｾＱＮ＠ Rey -y de los ､･ｭ｡ｾ＠ que estan , en la escena ､ｾ｢｣＠ de precision pro
?n:e¡r -el cuadro mas _ht<r.moso y tcat_ral. A dcm!\s , ·el traductor ca,rga de 
ｾｮ｣ｯｮＭｳ･｣ｵ･ｮ｣ｾ｡ｳ＠ .á "los primeros personages de ＱＺｾ＠ Ｎ ｴｲ｡ｧｾ､ｩ｡＠ : sirva , de ej.am, 
plo , lo -que dice el ｧｲ｡ｾ＠ maestre á Laigncville dcspues _que el Jley l_e ·ha 
rnac¡fcstado que este . mismo caballero confesaba la culpa tle los .tem
plarios: 

.. íJfenos de ti , ele todos lo creyera. 
. ¿Qmcn se atreverá á asegurarme que no es esto repugnante á lós oi- . 
dos men€l.s dc!icados 7 CuaJldo el, gran ma\)6tre está ensalzando ell ｴｯｾ＠

' da la tragedia el h01w.r y la vinud de sus caballeros ·, ,,nos sale e ｯｾ＠
que po lla_ Ｎ ｾｬ･ｰｯｾｩｴ｡ ［ Ａｯ Ｎ＠ su confi-anza 'mas (}l!e en ｌ｡ｩｧｮ･ｶｩ ｬ ￍｾ＠ ( ｒｾﾡﾡＮ｢ｵ｡ｲｴ＠
nun ca e.scnhJó un ah surdo tan grosero que le desdora á ·-Jos ojos del que 
no ha lei(lo el original , ni existe en esta semejante escena. Sin embar
.go de todo lo dlcbo , son tantas · las bd!ezas dQ los 'emplarios qne , á. 



) 

ｾＢｊｯ＠ . 
pesar de estar dcsfi¡;urad:d en ' virtud de la ＮＧｴｾｯｮ￩ｴｯｮｩ｡＠ que ' abunda. en .et 

·,ÉlstiJJ . triví,a'I ｕｾ＠ la t¡l_ad'uccion , 1-1'eub tle galicüm'ols , · lá: Ｑ ･ｾ｡ｵｴｬ｡ｮ＠ de tal 
-k o do· ;rcqae Hegan 'á ha'cerla toiierabrc, -Y'' n'e ·'d-eja! de ｾ ｰＮｲｯ＼ｬ｡｣ｩｲ＠ alguda 
·impreSl'Ón· "ell Jb1s' ' espectádores, 1 1 1 'J' •:Í u' : . • ; <J 

En cuanto ' á IaMejeC'u'eion d'e p11rte de los'. pril1'idpá!es '·actore's po,co 
' ｊｩｾｳ＠ ha qubdlil:lo · qbe 1 deHear. El Sr. Caprara , vestido crfn la mayot ele

gancia y exactlt'ud ｨ｡ ｾＬＮＮ＠ c'1nimo'vido de tal ' modo á ﾷ ｊｾｳ Ｍ ･ｯｮ｣ｭｲ･ﾡﾡｴ･ｳ＠ ·en el 
virtuoso i11 tio&Fé' , é' ｾｮｴｾｲ･ｳ｡Ｑｴｬｦ･Ｇ＠ taracter .de griln maestre' , 1 que en varia·s 
escenas nos 1ha' · hebhó ' ólvi'd•ar el ' J:né"rito del ' Sd Prie$. ;Táu:to " e·Ii e1 do:.. 
'ttit Ｇ ｾｭｯ＠ e;1 Ｇ ｬｯｾ ﾷｾ＠ ｧ･ｾｴｯｳ＠ ha ' ｭｾｳｴｲ｡､ｯ＠ aquella '' chlnfa ｾ＠ 1 ·a,Iue'lla !lererti\;l.ád 
magestvwsa >q1/e slié1e1 aco.mpañar á Ta virtud cuando ･Ｇｩ ﾷ ｵ Ｇ ｣ＺｩＡｬｽｲｯｨ￭｜ＺＧｩｾ Ｇ ﾷ＠ e in
justamdr!te perseguida. La Sra. Sarna niego ' ha -Jdescmpeña•do el J pap.el· de 
la Reinil y . ￩ｾ＠ S. ('ja'Jinrlo el de Marigni : ambos han declamado sus ver-

.. Ílo'S c'Ón bas-tM\1-e' ' 'Sehsihillda./1 <é i¡1tc1'és. 1 El Sr. Vi'ñalaJ ha rep'r.tesentado 
ál Cónde'!ltal]Ie l.j ha añadido ·nuevas" ptuehas•·< d·e: sh b!Í' ''ésce!•ente actor 
l i''lái!' in'finiÚts 1cóh' ' qúe ' diariámente adedit:a !su ,;ap•lic-a1cioó. y: _el' ｾｯ ｾ Ｑｯ｣ｩｾ＠
·miento ｦｩｩｬｾ＠ ｾＧｩ￩ｮ･＠ lJe ··:• sif ·d'ifltil chrfera. L'os dcma's acto'rcs lian hecJllo 'lo 
ｰｾｩｬｬｬ･ ﾷ＠ j]árl ·: eJII•mejbt , 1éxito ;de " la fdncion. = w:. A, 
ti 1 'J "f'J '¡{ r ; ' 1\ • 1 \}f 

' 'lfc <:' af!¡JucH'Ó :(se ｾ ｡ｩｴｩｾ｡ ＺＮ＾ ｵｲｩｬｦ ＬＮＮﾷ ｳｵ￡｣ｲ￭ＱＱｈＦｮ＠ - 3:•• fáV·or'' 1de D.o Sa1va.\Jor. Alco• 
.'lícnb ｬＺｌ ＱｊｴＺｩｩ･Ｇｮ Ｑ Ｇ ｾｬｦ､ ｵｴ ｳｬｯＡｯ＠ n orlb ｾ Ｑ ＯＺＧｩ￼Ａｩ｡､｡ｬｮ Ｇ ｯ＠ !.coliietió•1 y · deshíio en , Orta de 
'EB?o. ｾ｡ｭＧ､ Ｇ ｯ｜ ｯｦ ｯＮ･Ｍ ｾＧＧ＠ T'fil:tósall'áHuna ＬＺﾷ ｣｡､ｲｩｬｬｾ＠ de f:ícciosos , y estos • en ·ven-
ｾ ＮＮ＠ ＱＱＧｾ＠ ·p i _ _r J..•, , r,. " . ' ..... ' . , . l" . d' . d 5"'nza te , qu·ematon · una ｣｡ｳｾ ﾷﾷ＠ qu•e -posee ell.1' ·aql!e ·ws· 1nme J:IC1011es · es'-
Ｇ ｴｲｵｹ￩ｮ､ｯＭｉｾ ﾷ＠ Ｑｾ＠ ._. hu e ha • y ｡ Ｇ ｲｨｯｬｾ､ｯＮ＠ Es¡:¡ ero que ' los verdaderos 'constitu'cio
malcs que,';deb1en sdi· · justós y•' ·benéficos· connibuiráfl con proparcion de 
sU'li ' •haben!s · á tan l·audable · o·hjeto. ·La · sus C<rlcion• está abierta en Bar
celóna • erl casa · de D. B!lenav'entHta €árlo\;l..Atilf.¡¡u , 1. y ｾｮＮ＠ los ·demas pue
blos de la provincia en ·Ja "de los Sr'es • .A'ld·IJes constitucionales, y se 
publicará en los diarios la lista de J.os : suscrítot·es Y· ｣ｾｮｴｩ､Ｎﾡﾡｕ･ｳ＠ con que 
«Ontribuyan. :5areelona Ｒｾ＠ de· enero·-· de· 1 82' 2. =:: Juan Munarriz·. · 

Nota : D. Baenavei.rt'u·Fa Cár1os AriMu 1 ｾｮ｣ｾｲｧ｡､ｯ＠ de la ｳｵｳ｣ｲｾ｣ｩｯｮ Ｎ Ｌ＠ rÍ!i• 
cibirá los donativos para tan laudable objeto , todos las dias ·desde .; 
las 9 á las r 1 de la mañsl\á- 1 ·en )su habltaci'bn - ｳｩｴＺｾ＠ e¡¡; ' la calle deH101• 
_tal del ｾｯｬ＠ al lad$ de un ｾｭ･ｲｯ＠ , ' primer piso. 

• , ·"'' • l•' . Suscrípcí'on 2.a· , . . , ; 
Si¡;tien }as cantidades que se han recojido en éstas cuas Consistorialea 

en . el dia ' 26 de efieró de ' 1822 ' para atcn(ler á los gastos dé salo. 
, 111idad, · Ire1leficendü 'y ' seguHda<l páblica qll'e · e'ilhre el ｅｳ｣ｮｾｾﾷ＠ ａｹｵｮｴ［ｴｭｩ･｡ｾ＠
'to 'co'nstituc'ional, · .¡ · ' · · '· · • 

· ｎￓｭｨｲ･ｳ ＺＧ ＧｾＧｾ＠ •· ' '' · · ｾ＠ : • ,,,,' ' Cantidades •. 

) ,, 
. ·¡¡; ., 

.Rs. vn. mr8. 
/ 

. ' Siuna ':thterior •• ﾷ Ｎｾﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷﾷ ﾷ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ••••· .287g2g .a'3 
Del ｰｵｾ｢ｬｯ Ｚ ､ｾ･＠ st:·•Jua1,_l de ｾｳｰｩ＠ , por- manos de D. ·J'oaquin Sal·· 

ﾷ ｬｬ｡ｬｬ Ｍ ｾｴＬ＠ ･ｴｾｭ Ｇ＠ á cinliisij;jnado ﾷ ｾ＠ pitr 'segunda ｶｾﾷ＠ . 1 , • .:. •.••••• . - r 5:3' 
.j ,1 ' • 1 )' ! ' J (' 

• 1 
Se ｃｻＩｮｴｩｮｲＮｾＺ｡ｲｴｩ＠ • 
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Hahicn,do ･ｾｰ｟ｩｲ｡Ｈｬｯ＠ les diez dias señalados. para. 11a1 ｏｊｾｊｰｲ｡＠ d,<:I . c.uarto, 
liin haberse ofrecido ｾｮ＠ el temate que en canqdacÍ de ｾｮ＠ rulllon ochopeJJtos 
y sei'S miJ ｲ｣｡ｬ･ｾ＠ vellon,. se verificó del molino ｾｲｲｩｰ･ｲｯ＠ ｣ｯｬｾＮ＠ su huerto Y tres 
lnojadas y uaa cua-rta de tierrn á el aJlejas , sito .en. el térmmp d.e S. Andres 
ｾ･＠ Palomar , de pertenencias_ que ｾｵ￩＠ tlcl supnm1do ｭｾｮ｡ｳｴ･ｰｯ Ｎ＠ de ｾ｡ｲｴｵﾭ
JOs• ,de Monte¡l'legre ,, con ｡ｵｾｯ Ｌ＠ ､ｾｬ＠ d1a ｾ･＠ la f?cha ha ､ｩｳｾｵｇｳｴｯ＠ :q. ｎＱ｣ｰｬｾ ｟ ｳ＠

·. l.hlatest¡i y Mayor , Juez de ¡m.mera ｾｮｳＺｴ｡ｮｃｩ｡＠ de. ｾｳｴ｡Ｎ＠ ｣ Ｌ ｉｬ｝Ｈｾｦｬｬｾ＠ y,p?- Ｌ ｰ｡ｾＮｨ｟Ｚﾭ
do espedit el, pres;ente , por. el ,cual ,se ,. Cita p.or d1e.z.. d,J::_s ll< ｦｩ Ｎ ｑｾｴ｡ｲ＠ d.esde 
mañana á la del die.zmo , que ha, , unicapwnte de recaer sobre )a cantJd.atl 
fiel rem.ate , y: ofreciéndose ; se admitirán ha:;ta e: ｣ｰ Ｎ ｮｷｬ｣ Ｌ ｾｯ＠ . ｾ･ｬ＠ ｾ･ＬｦＬ･ｮ､ｯ＠
término todas las pujns que se hagan á la llana , b:lJO las COIHhcwnes ile la 
'taba· que tierie el corredor Jlablo Lletjós. Barcelona 29 de cuero de 1822.;;;: 

Francisco l}1adriguera , ･ｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯＬ＠ , · . . . , 
Por ､ｩｾｰｯｳｩ｣Ａｯｮ＠ de la ;Audiencia territorial y seguplla sala . rry1f , y .. m>r 

designa hecha por Josef Feliu, como :í tuq0r y curador de }Qs. menores, del 
difunto · ｓ･｢｡ｾ＾ｴｬｩ｡ｮ＠ S;m-German por el pago de .lo .que ｡ｬ｣｡ｮ Ｎ ｾ｡＠ P.cdro ｾ｡｢ｬｯ＠
San-German , segun lo adjudicado por dicha sala se está subastapdo una 

, clasa propia de los menores en la calle del Conde del Asalto ｾ＠ valuada po¡: 
. peritos y tercero . ｾ＠ diez -q¡,il ｴｲ･ｳﾡ［ｩ･ｾｴ｡ｳ＠ ｾｯｹ･ｮｴ｡＠ y do,s. Ａｩｾｆ Ｑ ｡ｳ＠ , , diez suel

d?s Y un. dinero , y hace de cen¡;c¡, ,anualmc>'lte cuarenta. ｹ Ｎ Ｑ ｾｮｰｯＮ＠ ｬＡ Ｌ ｾｾ｡ｳｴ＠
dJez Y .sc1s sueldos y seis dineros , y da de renta Ｚｊｈｵ｡ｾｭ･ｮｴ･＠ ｱｕｊｭｾｮｴ＿ Ｎ ｓ＠
ｴｲ･｣ｾ＠ hbras , y tien.i de postura cinco mil Ebras , y p;mm ｬ｡ｾ＠ tabas Cil po
ｾ･ｲ＠ del corredor Pablo Lletjús , la que está á las ｬｾｩｮＬｬ｡ｳ＠ , Ｇ Ｇ ･ｬｰＮｾＮ＠ Acwari.o 

• Josef Hoca y Gassó. . , / , _ ·r 
El sargento Julian Gallifa , ｩｮｶｾｬｩ､ｯ＠ en la casa de S. Felipe de 'Xatí

va ' actualmente en esta plaza , cQn licencia temporal , se 1¡J,rcsentará én 
la secretaria del Gobierno militar á recojer un documento que le itltcresa. 

La clase de calculo ·teórico y práctico aplicado al comercio , escritura 
· doh.lc Y geografí.1, ｾ＠ la de aritmética y geometría práCtica , establecidas en la 
. na.cwnal casa Lonp , darán principio á sus lecciones el lunes inmediato ; l:a 
!Jnmera á las 8 de la noche , y la segunda á las Ｖｾ＠ tambien de la noehe, 
｣ｯｾｦｵｲｭ･＠ ｾ･＠ previno PO\' el diario de 2 r del corriente : se da este segundo 
.:VJso para seíblar la hora ｾ･＠ och_o á ｮｵｾｶ･＠ ｾｯｲ＠ Ｑｾ＠ · ma.fiana y ,la de tres 
.A ｣ｵ｡ｾｲｯ＠ por l<1 t-ar de , en las que pódrán . ｃＨＡＧｊｕｦ･ｾｩｲｳ･＠ con el catcdnitico Doq 

t 
ntolllo Alá , que vive en la calle de · Capcllans , num. ro , los que gus-

cn , · · •uatnculai'S{), 
1 

, 

, ｾ｡＠ junta particular del Monte-Pio ｢｡ｪｾ＠ la invocacion de los santos 
ｾｾｲｴｊｲ･ｳ＠ ｾｵ｣ｩ｡ｮｯ＠ y Marciano , participa á sus individ?os , que el · sa-

a 0 {lró:x1mo dia 2 de febrero á lns 3 de la tarde se celebrará junta 
general en la iglesia rlé santa l\'[arta , poi· lo que suplica y espera la 
puntual asi 'stencia de todos por' ser ul'gcntcs los asuntos que deben tra
tar.se en beneficio de dichos individuo-s ; en la inteligencia que lo que 
ＺｲｾｳｑＮｬｶＮ｣ｲ￡＠ · ¡a pluralitla,d de los asistentes , será el voto de los q\<e no con· 
turrn-an. 

Dentro _de pocos "dias saldrá de este puerto para el t1e lnnll..xca_ el 
l'atron Pedro Antonio Sardá, con ' su Jaud nombr;!dO Sant':t ｆ｡ｺｾ＠ ［ｲ､ｭｩｴｾ＠
ｾ｡ｲｧｯ＠ y pasagcros. Los , que quíereu podrán conferirse en el cafe nt1C'\' O 

_1 e los tres ｾ･ｹ･ｳ＠ , de .las 9 de la mañana hasta las 12 , y pot I:t' t:n·· 
"e de las 2 á las 5. 
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No hahiéndosc hecho ｰｯｳ｢ｾｲ｡＠ nl l>ergantin polacra Sacra Familia, va 
rado . cerca ·cte ta playa ' , sci;i1ini la subasta por tres di:Is y se rematará 
el lunes I?r6ximo , al mas bcncfietoso licitador con · las cGndicio.nes acor· 

'dndl!s por el cousulano nacional de comercio que pa't'ail en poder del cor-
redor. Salvirldr Lletj6s. ' ' 

Hoy á ' las' 2! de la tarde en la plaza de los Arrieros C11 la casa 

que habitahá el - 'difuri'ta Juan Alq:uer y Saur{ , se venderán en ｰ｢ｬｩｾ｡＠

ｳｵ｢Ｚｾｾｴ｡＠ varios; inuchle.s . y'' ｣ｦ･｣ｴｯｾ ﾷｲ＠ que fueron del 'csp.rdsado difunto,. . : 
Em!Jqrcatio'ncs · venidas al puerto en el dia ' de. ayer. ; 

'l ' • ' • • Espaí'ioles. 1Hj 

'Un' laú<l tl é Tot-toÁa con lnaiz , aceite y j3bon. = Uno de Malgrat con 
'carlJon.::;; Y uno de Si tjcs en lasti·e. · 

Sardo. 
De Cádiz en t 3 tlias , el ｬｬｦＡｲｾ｡ｮｴｩｮ＠ polacra S. Josef , de 88 tottel:t· 

1
das ,", su ｣￡ｰｩｾ｡ｮＮ＠ Agustin·· Laso'rdi ,' <xl'n añil ', grana, quina, asogue '!otros 

Ｌ ｧ￩ｾＱ･ｲｯｾ＠ Glc transtto pilTa Gén'ova. · . J 
1 

• 

., Fieita. Hoy en la iglésia de ﾷ ｲｾｬｩｧｩｯｳ｡ｳ＠ Carmelitas calzadas á expen:sas 
_de un clevoto , se ·' ccl 1Jbr:1 solemne funeral á las 10 de la mañanA , y á 
las 4 de la Mrcle un solemne ｭｳＺｾｲｩｯ＠ en sufragio de los los que falleciera!\ 
del mal que tanto · nos ha aflijido en esta ciudad , y predicar:i el P. P. Fr. 
Marihnu Codina Ｌ ｾ ､･＠ 1lP. Agustinos calzadas : ·en ambas funciones asistirá 
la músit:a de[ P1no. ' 

P'entas. En los almacenes de vino de la plaza •le lá Lana y dé la plaz11 
' de' la Cututu11a , dentro la c:1sa de D. Miguel Cornet , los dos 11! lado' ､ｾﾷ＠
una taberna , se vende aceite muy fino de comer á 4! y 4{ pesetas el cuar
tal , y por harrilones á 33 y á :J4 pesetas. 

En la calle den Aray , núm. 12 -, 5e vende leña de olivo para chimenea 
á 6> rs. vn. el quintal , par m:1yar 'y menor. . ' 

Se JJillla de vcn1 a un pi:ano en 1:t travesía de LarMster , mí mero 17 , a e· 
¡;un1l6 pise. 

E!l casa de Vicente Marti , en las cuatro -esquinas ele Bellafllla , calle de 
l:t Ciud;)d , 1úím. 1 , hay pianos de ､ｩｦｾｲｲ･ｮｴ･ｳ＠ clases para vender ó alquilar. 

R "tornos. En la p·osada de los CataTanes , on 1a Barra de Ferro , nom
ｨｲｾ､｡＠ por ticmflo ·pasado la posada de S!- Anclres , hay . maehos tle silla pa .. 
ra al[juilar para todas pal'tes , y ｴｴｾｭ｢ｩ｣ｮ＠ hay de retorno para Yich y su 
car-rcr:J . r· 

En el mesolil rle la Buena Suerte hay de reto_I'no una tartai1a para . Fi
gneras , otra para la Bisbal , otra pata Gcr_ona , y un caballo de cuatro 
años para vend r. 

Teatro. Hoy la compañía española ejecutará la pieza en uh actp Las con• 
vulsiones de las mugcres ó la receta mas eficaz : despucs el Cocinero Y 
el Secretario tamhicñ <ln un <teto , holcro y 6aincte. A las seis. 

Cambios del 29 d.e enero. 
L6ndres de 38 x oct. á 38!. Cád iz 2! p. c. Í•lem • . 
Marsella x0. Valencia J t p. e. idcm. 
Idcm L5 So centésimos á 3o rk fha. ｍＺｩｬｾＱｧ｡＠ 2 p. · c. idcm. 
ｐｾｾｲ ｩ ｳ＠ r5 85centésimos corta fecha. Rcvs t. p. c. idem. 
Génova 24 muy corto. TarrJgoua de !: á ;t p. c. ídem. 
Madriu 2 p. e; d. 

E u 'a: i rnprcnta, rle la Viurla ·é Hij(!ls <le ' D. Anto11i• Bmsi. 


